
Ref. Sentencia  conflicto elturista.cl 
 
Partes:  EXPLOTACIÓN DE RECURSOS INFORMÁTICOS (EDUARDO AQUILES PASTEN MESTON) 
 SOCIEDAD AGENCIA DE VIAJES ANDINA DEL SUD LTDA. REP. SARGENT & KRAHN 
 
 
Santiago, veinticuatro de marzo de dos mil once, 
 
Vistos y teniendo presente, 
 
1.- OFICIO OF 13571, de fecha 8 de marzo en curso, de fojas 1, relativos al conflicto por asignación del 
nombre de dominio elturista.cl, suscitado entre EXPLOTACIÓN DE RECURSOS INFORMÁTICOS (EDUARDO 
AQUILES PASTEN MESTON), Rut: 08.757.406-7, domiciliado en  Cordovez 325, La Serena, La Serena y 
SOCIEDAD AGENCIA DE VIAJES ANDINA DEL SUD LTDA. REP. SARGENT & KRAHN, en la persona de doña 
Paula Benavides, domiciliado en Av. Andrés Bello 2711, Piso 19, Las Condes, Santiago 
 
2.- Aceptación del arbitraje, juramento de rigor y citación a las partes a una audiencia de conciliación y/o 
fijación de la pauta de procedimiento arbitral de fojas 4 y su notificación a las partes de fojas 4 vta. y 5.- 
 
3.- Certificado de fojas 6, que da cuentas de que las partes no comparecieron a la audiencia decretada en 
autos y su notificación a las partes de fojas 7. 
 
4° Que a fojas 8 se citó a las partes a oír sentencia. 
 
5° Que el número 8 del Anexo N° 1 de la Reglamentación para el funcionamiento del Registro de Nombres 
del Dominio CL, referido al Procedimiento de Mediación y Arbitraje en la solución de conflictos por 
inscripción de nombres de dominio dispone que “Para el caso en que ninguna de las partes en conflicto 

comparezca a la audiencia, el árbitro emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se 
asigne al primer solicitante, o que se mantenga su actual asignación, en caso de solicitud de revocación”. 
 
6° Que sin perjuicio de lo anterior, no existen antecedentes en autos que permitan sostener que en este 
caso no sea aplicable el principio first come first served que guía este tipo de conflictos. 
Y visto además lo que dispone el Reglamento General de Nic Chile, SE RESUELVE 
Que atendido el mérito de los antecedentes, asígnese el dominio elturista.cl al primer solicitante, 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS INFORMÁTICOS (EDUARDO AQUILES PASTEN MESTON), ya individualizada en 
autos. 
Notifíquese la presente resolución a los interesados por carta certificada y a NIC Chile por correo 
electrónico, sin perjuicio de darles  a conocer a todos ellos por correo electrónico el contenido de la misma. 
Hecho, devuélvase los antecedentes a NIC Chile. 
Resolvió 
 
    
Lorena Donoso Abarca 
Arbitro 
 
 
 
Cc. lorena.donoso@gmail.com; edopasten@gmail.com; cadmin@sargent.cl, ctecnico@sargent.cl, 
dominios@sargent.cl; fallos@legal.nic.cl 
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